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BuenosAires, 18 de diciembre de 1998.

VISTOla Resolución:NO013/98, elevada Mad-referéndum"por la Facultad Regional

Villa María, la que manifiesta la conveniencia de aceptar la donación de diversos bienes de

consumo,o:&ecidospor la empresa ORASSOS.A, y

CONSIDERANDO:

Que dicha donación es de suma importancia, por cuanto constituyeun aporte

apreciable en beneficio de la citada UnidadAcadémica

Que la Comisión de Presupuesto y Administración reunida el día 17 del cOITiente

aconseja aceptar dicha donación.

Que el dictado de la medida se efectúa en uso de las atribuciones otorgadas por

el EstatutoUniversitario.

Por ello,

EL CONSEJO SUPERIOR UNIVERSITARIO DE LA UNIVERSIDAD TECNOLOGICA NACIONAL

RESUELVE:

ARTICULO 10.- Aceptar la donación detallada por la Facultad Regional Villa María en el

ANEXO 1 de su Resolución :NO013/98 por un monto total de CIENTO CINCUENTA

PESOS ($ 150.-).

ARTICULO20.- Enviar nota de agradecimiento por intermediode la Facultad Regional a la
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empresa GASSOS.A., adjWltandocopia de la presente resolución.

ARTICULO3°.- Regístrese. ComWlíquese.Tome intervención la Dirección Registro General

de Bienes Patrimoniales. Pase a la Facultad Regional Villa María a los efectos pertinentes.

Cumplido,archívese.

RESOLUCION N' 739/98

U.T.N.
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